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Machala, 02 de Diciembre del 2019 

Ingeniera 

MERCY ANNABELL PALACIOS ESCOBAR 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted, que en la Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía L?AQUILAG S.A. celebrada el 27 de Noviembre del 2019 designo a usted 
como GERENTE de dicha compañía por el periodo de cinco años. 

En su condición de Gerente de la Compañía L?'AQUILAG S.A., debiendo además cumplir con 
los deberes y atribuciones de la ley y el estatuto de la misma, y usted ejercerá la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La compañía L”? AQUILAG S.A. fue constituida por escritura pública celebrada ante el Notaria 
Sexta del cantón Machala, el 01 de Julio del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala con el No. 196 y anotada en el Repertorio bajo el No. 2601 el 07 de Julio del 
2014. 

Agradeceré a usted, Aceptar el Cargo 

Atentamente, 

Mu dife ctonO 
Mercedes Tristina Escobar Ortiz 

Secretaria Ad-Hoc de la junta 

Acepto el cargo de Gerente de la Compañía L? AQUILAG S.A. 

Machala, 02 de Diciembre del 2019 

da Da Lo) Q 

Mercy Annabell Palacios Escobar * 
Gerente 

CI 4 070265585-3 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO:..- . | 5377 
"FECHA DE.INSCRIPCIÓN: -. : ¿+1 11/12/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: . 122 

+ REGISTRO:.:0 .. MS LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: L'AQUILAG S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PALACIOS ESCOBAR MERCY ANNABELL 
IDENTIFICACIÓN 0702655853 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA 

DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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